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RADICADO 
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DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

MAG. 

PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-003-2017-00141-01 ORDINARIO 11-11-2021 
DORIS MERCEDES 

PADILLA ROBLES 

U.G.P.P.,  COMPAÑÍA 

FRUTERA DE SEVILL  Y 

MATILDE PARDO MONTES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y al 

surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados judiciales de las partes, 

se ordena correr traslado por el término común de cinco 

días a los sujetos procesales con la finalidad de que 

presenten sus alegatos. 

 

De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe efectuarse 

dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra  ISIS 

BALLESTEROS 

L 48 

F 82 

2 47-001-31-05-005-2017-00257-01 ORDINARIO 11-11-2021 
FRANCIA ELENA 

LINERO ALFARO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES “U.G.P.P”, las 

Litisconsortes MICHELL 

PAOLA SANTRICH PARADA Y 

ZHARICK DE LOS REYES 

SANTRICH PARADA, JAMES 

MANUEL SANTRICH ACOSTA 

y la interviniente Ad- 

Excludendum MARIA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y al 

surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se ordena correr traslado inicialmente a la 

parte apelante por el término de cinco días. Así mismo, 

y a partir del día siguiente al vencimiento del término 

anterior, córrase traslado por el término común de cinco 

días a los demás sujetos procesales con la finalidad de 

que presenten sus alegatos. 

 

De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 

Dra. ISIS 

BALLESTEROS 

L 49 

F 197 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/92261317/2017-00141+CORRE+TRASLADO.pdf/18357d95-c5a9-4be8-b6f5-44f12facc096


FARIDE PARADA ASCANIO realizar sustitución de poder, la misma debe efectuarse 

dentro del término de traslado. Ver Auto 

3 
 

47-001-31-05-002-2019-00368-01 
ORDINARIO 11-11-2021 

ROBERTO ARTURO 
AMAYA 

CASTELLANO. 
CONSORCIO DIA S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y al 
surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se ordena correr traslado inicialmente a la 
parte apelante por el término de cinco días. Así mismo, 
y a partir del día siguiente al vencimiento del término 
anterior, córrase traslado por el término común de cinco 
días a los demás sujetos procesales con la finalidad de 
que presenten sus alegatos. 
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe efectuarse 
dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 49 

F 593 

4 47-001-31-05-003-2018-00482-01 ORDINARIO 11-11-2021 

ARGEMIRO 

RODRIGUEZ 

MENDOZA 

COLSALUD S.A 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y al 

surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se ordena correr traslado inicialmente a la 

parte apelante por el término de cinco días. Así mismo, 

y a partir del día siguiente al vencimiento del término 

anterior, córrase traslado por el término común de cinco 

días a los demás sujetos procesales con la finalidad de 

que presenten sus alegatos. 

 

De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe efectuarse 

dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra  ISIS 

BALLESTEROS 

L 50 

F 65 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal dieciséis (16) de noviembre de 2021 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 

 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
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